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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, diez de marzo de dos mil veinte 

Auto N.520 
Ref. 2018-00617 

Agotado el trámite propio de esta instancia el Despacho procede a dictar la 
providencia a la que refiere el artículo 440 en concordancia con el numeral 3° 
del artículo 468 del C. G. del P., dentro del proceso ejecutivo de menor cuantía 
(para la efectividad de la garantía real) promovido por Banco BBVA Colombia 
contra Carmen Riascos Bolaños y José Manuel Riascos Riascos. 

ANTECEDENTES 

1.- Previa la demanda ejecutiva de rigor, se libró mandamiento de pago en 
contra de la parte demandada, por la sumas incorporadas en los pagarés No. 
00130158619607218423, No. 00130875005000041345, y No. 
00130158619605800032, junto con los réditos de plazo y mora solicitados en la 
demanda. Así mismo, se ordenó el embargo del vehículo identificado con 
placas IIO-278, sobre el cual recae la garantía prendaria que se hace valer por 
la parte acreedora.  

2.- Enterada de la orden de apremio, quienes conforman la parte ejecutada no 
presentaron excepciones dentro del término legal.  

CONSIDERACIONES 

1.- Sea lo primero precisar que en el presente asunto se encuentran 
debidamente acreditados los presupuestos procesales y sustanciales, y que no 
se presenta vicio que invalide lo actuado. 

2.- Sumado a lo expuesto, se establece que como base del recaudo ejecutivo 
se aportaron con la demanda los pagarés base de ejecución No. 
00130158619607218423, No. 00130875005000041345, y No. 
00130158619605800032 (Fls. 2-4), documentos que reúnen las exigencias 
previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio, así 
como los requisitos de carácter especial previstos en el artículo 709 ibídem. De 
igual forma, se advierte que el mentado cartular reúne las condiciones previstas 
en el artículo 422 del C. G. del P., habida cuenta que evidencia la existencia de 
obligaciones claras, expresas y exigibles a cargo de la parte demandada y en 
favor de la ejecutante. 

Adicionalmente, obra a folios contrato de prenda suscrito el 17 de junio de 2015, 
por el señor José Manuel Riascos Riascos, sobre el vehículo de placas IIO-278 
(Fls. 5-7), así como certificado donde consta la inscripción de dicha prenda (Fl. 
9), y de la medida cautelar decretada (Fl. 15 C. 2). 








